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4. Convenios de recaudación
El servicio de recaudación electrónica por internet, deberá efectuarse exclusivamente por aquellas empresas administradoras de
sitios web que cumplan con los requisitos técnicos de8nidos en los números anteriores. Además, por la con8dencialidad de la
información que se transmitirá, los convenios deben indicar expresamente que tanto la empresa administradora del sitio web
como el personal a su cargo no podrán usar en ningún caso y bajo ninguna circunstancia la información que viene contenida en
las declaraciones de los empleadores o trabajadores independientes. Para estos efectos, el referido convenio deberá establecer
algún tipo de sanción (término anticipado del contrato, multa y/o indemnización de perjuicios) para el caso en que se infrinja esta
prohibición por parte de la empresa administradora del sitio web.

Antes de celebrar los convenios, las entidades recaudadoras deberán veri8car el cumplimiento de tales exigencias, sólo una vez
comprobado esto se procederá a la firma de él, incorporando las cláusulas pertinentes con dichos aspectos y prohibiciones.

La empresa administradora del sitio web deberá asegurar físicamente la información, es decir sus servidores deberán contar con
elementos de protección certi8cados y encontrarse en salas que cumplan con los requerimientos estándares de seguridad. Lo
anterior también deberá ser verificado por la entidad recaudadora antes de la firma del respectivo convenio.


